
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1° DE AGOSTO DE 2024 

 

11:00 HORAS 

 

 

1. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

 

1.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral el nuevo 

Proyecto Específ ico denominado “X130910 SIJE 

elecciones extraordinarias 2024”, mismo que formará 

parte de la Cartera Institucional de Proyectos del 

Instituto Nacional Electoral para el ejercicio f iscal 2024 . 

 

1.2. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la 

modificación presupuestal del proyecto F133010 

“Integración y funcionamiento de órganos temporales” y 

la creación del Proyecto Específico X130810 

“Elecciones extraordinarias 2024”, mismo que formará 

parte de la Cartera Institucional de Proyectos 2024.  
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2. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

2.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

creación del Proyecto Específ ico “X110820 Emisión de 

la Lista Nominal de electores definit iva con fotografía, 

para la elección local extraordinaria en los municipios 

Pantelhó, Chicomuselo y Capitán Luis Ángel Vidal , en el 

estado de Chiapas”, que formará parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024. 

 

2.2. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

modificación del Proyecto Específico “R110910 

Campaña anual intensa”, que forma parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024.  


